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Recursos de los autónomos se reasignarán para 

cubrir recortes en 2025 

El diputado Ricardo Monreal Afirmó que el dinero involucrado, 

estimado entre 12 mil y 15 mil millones de pesos, se habrá de 

redistribuir para que tenga mejor uso el año entrante 

 

Los recursos públicos que resulten de la eliminación de siete 

instituciones autónomas, aprobada en lo general en el Pleno de la 

Cámara de Diputados, se reasignarán a rubros del Presupuesto 2025 

donde hay recortes, como universidades, campo o cultura, anticipó el 

líder parlamentario del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) 

en el recinto, Ricardo Monreal. 

Afirmó que el dinero involucrado, estimado entre 12 mil y 15 mil 

millones de pesos se habrá de redistribuir para que tenga mejor uso el 

año entrante. 
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Lo anterior, a través de un mensaje en redes sociales, publicado justo 

cuando se emitía la votación del dictamen sobre simplificación 

orgánica, sometido a consideración de la asamblea en la sesión de este 

miércoles 20 de noviembre. 

“Luego de un debate amplio, hoy se aprobó, en lo general y por mayoría 

calificada, la extinción de los órganos autónomos, un compromiso que 

adquirimos con el pueblo de México y estamos cumpliendo. Los recursos 

que mantenían estos organismos se reasignarán y su función se 

mantendrá”, expresó en su cuenta en la red social X, antes Twitter, 

@RicardoMonrealA. 

A la publicación añadió un video, donde anunció los planes que su 

bancada tiene para echar mano a los recursos que se dejarán de 

asignar a organismos autónomos. 

“Estos 12 o 15 mil millones de pesos nos hacen falta en otros rubros: 

resarcimiento a las universidades públicas, nos hacen falta para el campo 

mexicano, nos hacen falta para cultura, nos hacen falta para seguridad, 

nos hacen falta para carreteras. Esos 12 mil millones de pesos o 15 mil o 

los que surjan, intentarán ser reasignados por la mayoría”, adelantó. 

En su grabación, el presidente de la Junta de Coordinación 

Política justificó la eliminación de instituciones, al calificar el hecho 

histórico. 

Reconoció que el debate en lo general fue álgido, pero la moción se 

aprobó porque su partido lo planteó como promesa de campaña. 

Hizo énfasis en que si bien se extinguen las instituciones autónomas, sus 

funciones no, y serán realizadas por las dependencias federales a las 

que serán traspasadas. 
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Recordó que la reforma se aprobó ayer miércoles en lo general, y este 

jueves se discutirá en lo particular. 

El día en San Lázaro nuevamente será “pesado”, pero se habrá de 

cumplir con la agenda político electoral del partido Morena, porque le 

conviene a la población, aseguró. 

Se está poniendo freno a la privatización, a la apropiación del 

patrimonio del Estado, a acciones “indebidas y groseras” de gobiernos 

anteriores que “saquearon al país”, añadió. 

 

 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/21/recursos-de-los-autonomos-
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